
 

ANUNCIO

Mediante resolución de alcaldía 58/2024 se acuerda aprobar la lista definitiva 
de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  del  proceso  selectivo  para  la 
provisión temporal, mediante interinidad, del puesto de Secretaría-Intervención 
del  Ayuntamiento  de  Valdeolea,  el  tribunal  clasificador  y  lugar  y  fecha  de 
examen.

Que se transcribe literalmente a continuación:

“DECRETO DE LA ALCALDÍA

Visto el expediente relativo al proceso selectivo  para la provisión temporal,  mediante 
interinidad, del puesto de Secretaría Intervención del ayuntamiento de Valdeolea.

Visto que las Bases reguladoras de dicha convocatoria se publicaron en el Boletín Oficial  
de la Provincia de Cantabria núm. 31 del 13 de febrero de 2024, y que conforme dispone la 
Base 4.2, el plazo para presentación de solicitudes era de diez días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el citado Boletín, esto es, desde el  
día 14 de febrero hasta el día 27 de febrero de 2024, ambos inclusive.

Visto que la lista provisional se publicó en la página web del ayuntamiento el día 28 de 
febrero de 2024 y en el Boletin Oficial de la Provincia de Cantabria núm.46 del 5 de marzo  
de 2024. 

Visto que todas las solicitudes han sido subsanadas antes de finalizar el plazo concedido 
para subsanaciones.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Base  Quinta  “Formación  de  las  listas, 
puntuación final y propuesta de nombramiento.
 1.  Finalizado el  plazo de presentación de solicitudes,  Alcaldía  elaborará  las  listas  de 
personas  admitidas  y  excluidas  para  la  realización  de  la  prueba  tipo  test,  tanto 
provisionales  como  definitivas,  en  las  que  se  indicarán  expresamente  las  causas  de 
exclusión.
El anuncio de exposición de las listas provisionales y definitivas, el tribunal del proceso 
selectivo y la fecha de realización de la prueba tipo test se publicará en el Boletín Oficial de 
Cantabria, debiendo ser publicada con una antelación de 3 días hábiles en el caso de la 
prueba tipo test.
2. Las personas interesadas tendrán diez días hábiles para formular reclamaciones o sub- 
sanar los defectos de los que adolezca su solicitud, contados desde el día siguiente al de 
la  publicación  del  anuncio  de  exposición  de  las  listas  provisionales  de  admitidos  y 
excluidos en el proceso en el Boletín Oficial de Cantabria.
3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, Alcaldía aprobará la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas para la realización de la prueba tipo test, la designación 
del tribunal y señalará la fecha y lugar de su realización.”.
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